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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Campaña antirrábica.—Año 1974

Circular num. 38/74
Por las Direcciones Generales de 

Sanidad y de la Producción Agraria, 
a la vista de los resultados obteni
dos hasta la fecha, se ha estimado 
de utilidad proseguir la campaña de 
lucha antirrábica durante el presen
te año de 1974, de acuerdo con lo 
prevenido en el Reglamento de Epi
zootias y Decreto de 17 de mayo 
de 1952.

A fin de cumplimentar lo dispues
to por las Direcciones Generales 
mencionadas, a propuesta del jefe 
de la Sección de Producción Animal 
de la Delegación Provincial de Agri
cultura, con la conformidad, por 
parte de los Servicios de Sanidad, 
vengo a disponer las siguientes nor
mas:

Primera. Por los señores alcal
des, dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de esta 
Circular en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se remitirá a este Go
bierno Civil copia del censó canino 
referido al presente año 1974, com
prendiendo una reseña de cada pe
rro, así como nombre y apellidos de 
su dueño. Se interesa de los alcal

des tomen las medidas necesarias 
para que el censo canino sea actua
lizado y para que se reflejen las al
tas y bajas que se vayan producien
do hasta el fin del período de vacu
nación (31 de diciembre de 1974), 
las cuales se comunicarán a la Sec
ción de Producción Animal de la 
Delegación Provincial de Agricultu
ra (Plaza de los Arces, número 2-3.°), 
en la segunda quincena del mes de 
diciembre, con lo que se pretende 
evitar sean sancionados dueños de 
perros que en el momento de hacer 
el censo no existían o no tenían la 
edad tope de tres meses.

Segunda. Como medidas de pro
filaxis sanitaria se aplicarán, ade- 
má.s de las que establece el Regla
mento de Epizootias, las que a con
tinuación se indican:

a) Los , Ayuntamientos organiza
rán la captura y sacrificio de los 
perros vagabundos, así como el se
cuestro y observación de los sospe
chosos de rabia en las instalaciones 
que se precisen, de acuerdo con el 
censo canino. Asimismo aquellas 
Corporaciones, Comisiones Provin
ciales y Locales de lucha contra ali
mañas, y cualquier otra autoridad o 
agente que organicen campañas des
tinadas a mantener el correcto equi
librio biológico entre los animales 
selváticos, remitirán las piezas que 
cobraron o sus cabezas, para su aná
lisis al Laboratorio Regional de Sa

nidad Animal, León, Avenida de Ma
drid, 68,

b) El sacrificio de perros vaga
bundos se realizará en cámara de 
gas y, de no existir ésta, mediante 
inyección de éter anestésico o de 
Pentobarbital sódico, a las dosis de 
0,5 c, c. por kilo de peso vivo de la 
solución acuosa al 50 por 100,

c) Deberán sacrificarse todas las 
crías de perros que no estén desti
nadas a propietarios qué se ocupen 
de atenderlos, con arreglo a las nor
mas higiénico-sanitarias,

d) Debe evitarse en lo posible la 
circulación de gatos fuera de los do
micilios respectivos, a no ser que los 
dueños de los mismos los sometan 
voluntariamente a la vacunación an
tirrábica preventiva. Esta será prác- 
ticada por los Veterinarios Titula
res, aplicando a los gatos de más de 
seis meses de edad, únicamente va
cuna inactivada o la Flury L,E,P, y 
proveyéndolos de medalla numerada 
de vacunación en el collar.

La Jefatura Provincial de Sanidad, 
a través de los Servicios de Sanidad 
Veterinaria, velará por el exacto 
cumplimiento de estas medidas com
plementarias y confeccionará el cen
so canino provincial, que facilitará 
en el más breve plazo posible, la 
Sección de Producción Animal de la 
Delegación Provincial de Agricultu
ra, dando cuenta del mismo a la Di
rección General de Sanidad, Subdi-
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rección General de Sanidad Veteri
naria.

Tercera. La vacunación alcanzará 
a todos los perros de más de tres 
meses de edad, y se dispondrá de 
forma que la totalidad de los mis
mos queden tratados vacunalmente 
en el mes de diciembre del año en 
curso.

Cuarta. La vacunación podrá rea
lizarse con cualquiera de los tipos 
de vacuna que hayan sido previa
mente contrastados, con resultados 
favorables, por el Servicio corres
pondiente del Ministerio de Agricul
tura y autorizadas oficialmente.

A propuesta de la Comisión Cen
tral y a la vista de los buenos resul
tados obtenidos hasta la fecha con 
las vacunas avianizadas, en lo suce
sivo queda prohibido el empleo en 
perros de neurovacunas en campa
ñas oficiales antirrábicas.

Quinta. A partir de la fecha de la 
terminación oficial de la campaña 
de vacunación antirrábica, todos los 
perros cuyos propietarios no posean 
la correspondiente tarjeta sanitaria 
oficial de vacunación, serán recogi
dos como vagabundos por los Ser
vicios Municipales, y sacrificados, 
como anteriormente se expone, si en 
el plazo de cuarenta y ocho horas no 
son reclamados por sus dueños; en 
el caso de su reclamación, serán va
cunados previamente a la entrega 
a sus propietarios, los que abonarán 
por los derechos de vacunación la 
tarifa consignada en el Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de Vete
rinarios, sin perjuicio de la sanción 
a que se hayan hecho acreedores. 
Para llevar a cabo este precepto y 
sancionar convenientemente a los 
propietarios de los animales que se 
encuentran en aquellas circunstan
cias, los Veterinarios Titulares re
mitirán a las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad tres relaciones, la prime
ra, de perros vacunados; la segunda, 
de perros sacrificados y muertos 
durante la campaña, y la tercera 
comprenderá a los perros mayores 
de tres meses, cuyos propietarios 
no les presentaron para ser someti
dos a vacunación antirrábica, sin ol

vidar el nombre y apellidos de estos 
últimos y su domicilio.

Desde la referida fecha, la circu
lación de los perros entre diferentes 
términos municipales, quedará pro
hibida si no van amparados por la 
tarjeta sanitaria canina en regla, 
cumplida la vacunación oficial. Las 
Compañías de Ferrocarriles y. Em
presas de Transportes, no permiti
rán el embarque de perros sin que 
se justifique el estar vacunados con 
la referida tarjeta sanitaria.

Una vez finalizado este período 
oficial de vacunación, sólo podrán 
ser vacunados en cualquier momen
to, los perros al alcanzar los tres 
meses de edad o los que, por imposi
bilidad material, no hayan sido va
cunados con anterioridad.

Sexta. La tarjeta de sanidad ca
nina se concederá a los perros cen
sados después de su reconocimiento 
clínico. El precio de la identifica
ción y marcaje para su matricu
lación será de cinco pesetas, inde
pendientemente de lo que señala a 
continuación. .

Séptima. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Re
glamento de Epizootias, se fija como 
precio único a satisfacer por los 
propietarios de los perros, la canti
dad de cien pesetas pór perro tra
tado en las concentraciones-dispues
tas por los Ayuntamientos; cuando 
la vacunación sea realizada en do
micilios particulares, la referida can
tidad será incrementada con la que 
señala la tarifa oficial de honorarios 
por visita, que tenga establecido el 
Colegio Oficial de Veterinarios de 
esta provincia.

Se excluyen de dichos pagos, los 
animales en propiedad de pobres de 
solemnidad, que precisen de los mis
mos, perros lazarillos y los de las 
Instituciones Públicas,.

De. acuerdo con lo establecido en 
los Decretos 497-1960 y 474-1960 y 
Orden Ministerial de Hacienda de 
23 de julio de 1960, los veterinarios 
titulares notificarán a los propieta
rios de los perros tratados, la liqui
dación correspondiente, ingresando. 

de la cantidad percibida dos pesetas 
por perro vacunado, en la Oficina de 
Tasas de la Jefatura de Sanidad de 
esta provincia, y el resto, una vez 
satisfecho el importe de la vacuna y 
retenida la parte correspondiente a 
honorarios de aplicación y gastos, 
será ingresado en la cuenta restrin
gida del Tesoro, titulada Tasas de la 
Dirección General de la Producción 
Agraria, tasa 21.10, abierta en el 
Banco Español de Crédito de esta 
capital, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos de convalida
ción de tasas antes mencionados y 
Orden de la Dirección General de 
Ganadería, número 312, de enero de 
1963 para que sean atendidas las 
obligaciones derivadas del Decreto 
497 y artículo 179 del Reglamento de 
Epizootias citado.

Octava. Para el suministro de la 
vacuna y al objeto de garantizar al 
máximo la perfecta conservación del 
producto, los veterinarios enviarán 
el documento de petición por du
plicado que se les facilitará, a la 
Sección de Producción Animal de la 
Delegación Provincial de Agricultu
ra, especificando el sistema de en
vío que prefieren. Este documento 
firmado por el jefe de la Sección de 
Producción Animal, se enviará al 
Depósito del Laboratorio sumnistra- 
dor, que se encargará de la entrega 
o remisión de la vacuna.

Los pedidos de vacuna antirrábi
ca interesada por los veterinarios ti
tulares o por los Servicios de Vete
rinaria Militar, en su caso, se consi
derarán en firme. Solamente se per
mite la devolución de un 2 por 100.

Novena. La medalla modelo úni
co para toda la vida del perro, acre
ditativa de hallarse censado el mis
mo, se colocará fijada con remaches 
en el collar del animal. Dichas me
dallas serán distribuidas a los vete
rinarios titulares y Servicios de Ve
terinaria Militar por el Colegio Ofi
cial de Veterinarios de esta provin
cia, así como también las tarjetas y 
fichas sanitarias.

Décima. Los dueños de perros 
vienen obligados a dar cuenta en las 
Alcaldías de las bajas por muerte y
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sacrificio, desaparición, etc. De no 
hacerlo serán responsables de los 
perjuicios que se deriven de su silen
ciamiento.

Undécima. Aquellos propietarios 
de perros que no les sometan a la 
vacunación antirrábica que por la 
presente se ordena, dentro del plazo 

' señalado, serán sancionados regla- 
Inientariamente, además abonarán el 

importe de la vacuna correspondien
te, cuya fecha de validez caducase 
por tal motivo.

Duodécima. Para una mayor efi
cacia en la profilaxis de la rabia es 
conveniente la observación en vivo 
de los animales mordedores, deste
rrando la costumbre de sacrificio de 
dichos animales y remitir la cabeza 
de los mismos a los laboratorios pa
ra diagnóstico de la rabia, procedi
miento quedes mucho menos efecti
vo que el que resulta de la observa
ción del animal en vivo, dentro del 
plazo de catorce días a contár del de 
la fecha de haber ocasionado la mor
dedura a persona o animales. Si el 
animal enferma o muere dentro del 
citado período de observación, ac
tuar con toda rapidez y energía.

Los señores alcaldes, por los me
dios de publicidad a su alcance, da
rán a conocer al vecindario la obli
gatoriedad de la vacunación antirrá
bica y prestarán la máxima colabo
ración a los Servicios Técnicos para 
la-mayor eficacia de la campaña an
tirrábica.

Este Gobierno Civil, el jefe de Sa
nidad y el delegado provincial de 
Agricultura aplicarán las sanciones 
de su competencia a los infractores 
de los preceptos previstos en las dis
posiciones vigentes de lucha contra 
la rabia.

Lo que se hace público en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para 
general conocimiento y cumpli- 
rniento.

Valladolid, 21 de marzo de 1974.— 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Asistencia Social

EDICTO

Aprobada que ha sido la cuenta 
correspondiente al pasado ejercicio 
de 1973) de la Fundación Provincial 
Benéfico-Docente de Valladolid, que 
regenta esta Junta Provincial, y ha
biendo saldo favorable suficiente, se 
anuncia por el presente la concesión 
de la Beca anual de esta Fundación 
para el curso académico actual, pu
diendo los interesados que se consi
deren acreedores a los beneficios de 
dicha beca, presentar sus instancias 
en las oficinas de Asistencia Social 
de el Gobierno Civil de la provincia, 
hasta el día 1 de julio próximo.
- Valladolid, 22 de abril de 1974. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

1-723

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el pasado día 28 de 
marzo, aprobó los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas para contratar mediante 
concurso la adquisición e instalación 
de un equipo de renovación y am
pliación del sEtema radiotelefónico 
de. la Policía municipal.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que, contra 
los mismos presenten reclamaciones 
que estimen procedentes, por térmi
no de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, documentos que durante 
indicado plazo podrán ser examina
dos en la Unidad de Hacienda-Ad
quisiciones, de la Secretaría General 
de este Excmo. Ayuntamiento.

Valladolid, 16 de abril de 1974.—

VILLAFRANCA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1974) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

d^VlháTranca dé^- tuero, 17 de abril 
^1974-—El al^^ke, José Rodríguez.

------------

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 4 
Don Antonio Anaya Gónize, magis

trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo número 319 de 1973 promovidos 
por el procurador don José Menén
dez Sánchéz, en nombre y represen
tación de don José-Luis Casado 
Sanz, con domicilio en Valladolid, 
contra don Carlos Domínguez Me
rino, mayor de edad y vecino de Pa
lencia, con domicilio en calle Don 
Sancho, número 2 (Bar-Restaurante 
Carlos V), sobre reclamación de can
tidad, cuantía 23.000 pesetas de prin
cipal, 1.450 de gastos de protesto y 
15.000 de intereses y costas, en cu
yos autos por resolución de esta fe
cha ha sido acordado sacar a lá ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y con arre
glo al tipo de tasación, del siguien
te bien que ha sido embargado a re
ferido demandado:

1. Un armario refrigerador con 
vitrina de cristal, para, exposición de 
artículos, con armazón de acero in
oxidable, de la Casa Suniinistros Ho
gar Hotel, con motor acoplado, ins
talado en el establecimiento de la 
calle Don Sancho, 2, bajo, de Palen
cia. Valorado en 50.000 pesetas.
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La subasta tendrá lugar, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el día 
diez de mayo próximo y hora de las 
once, en la que se observarán las si
guientes prevenciones:

1 ? No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

2 .^ Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate' a un tercero.

3 .^ Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado 0 en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4 .^ El bien se encuentra deposi
tado en el propio deudor don Car
los Domínguez Merino, donde podrá 
ser examinado.

Dado en Valladolid, a seis de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Antonio Anaya Gómez.—El secreta- 

FíélLf^únib Mariscal.
MÍ^o6°M 1.610-1.455

1 DEL CAMPO
Don Anastasio Martín Vaca, licen

ciado en Derecho, secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
Medina del Campo y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado, 
con el número 124 de 1973, a que 
más adelante se hará mención, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—Medina del Campo, a 
veinticinco de marzo de mil nove
cientos setenta y cuatro.—El señor 
don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo de menor cuantía número 
124 de 1973, seguidos en este Juzga
do, a instancia de don Atilano San
tos Varón, mayor de edad, casado y 
vecino de Palencia, representado por 

el procurador don Rafael Velasco 
Martínez y defendid por el letrado 
don Mariano Vaquero García, con
tra don Benito Hernández Díaz, ve
cino de El Losar del Barco (Avila); 
don Hermelo Arrabal Martín, veci
no de Avila; don Rafael Arrabal 
Martín, vecino de Olmedo, y herede
ros de don Timoteo Hernández Mar
tín, representados todos ellos por el 
procurador don José Sánchez Mar
tín y defendidos por el letrado don 
Luis Manuel Hernández Roy, sobre 
reclamación de cantidad, con recon
vención.

Fallo: Que desestimando la excep
ción de falta de legitimación activa, 
y estimando parcialmente la deman
da interpuesta por el procurador 
don Rafael Velasco Martínez, en 
nombre y representación de don Ati
lano Santos Varón, contra don Beni
to Hernández Díaz y doña IsabeK 
Martín Jiménez y herederos de don 
Timoteo Hernández Martín, y don 
Hermelo y don Rafael Arrabal Mar
tín/ representandos por el procura
dor don José Sánchez Martín, debo 
condenar y condeno a referidos de
mandados a que solidariamente abo
nen al actor, la suma de ciento cin
cuenta y una mil cuatrocientas se
tenta y tres pesetas (151.473 pese
tas), mitad de la reclamada, absol
viendo a los demandados en cuanto 
a la otra mitad, con reserva al per
judicado de las acciones que le pue
dan corresponder por referida cuo
ta; y estimando la excepción de fal
ta de litis-consorcio pasivo necesa
rio esgrimida por el actor en su 
contestación a la reconvención, debo 
declarar en cuanto a ésta, mal cons
tituida la relación jurídico-procesal 
sin que haya lugar a entrar en el 
fondo de la misma en esta instancia, 
con reserva por tanto al reconvi- 
niente de las acciones'que le puedan 
corresponder; todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas 
procesales del pleito principal ni de 
la reconvención. Notifíquese esta 
resolución a los posibles herederos 
de don Timoteo Hernández Martín, 
para el caso de que no.lo fuesen sus 
padres, personados, en la forma que 1 

determinan los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
si dentro de quinto día no se solici- 
tase la notificación personal a los 
que se acreditare ser, en forma le- 
gal, sus herederos.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Víctor Manuel 
Sanz Pérez.—Rubricado.

Lo anteriormente testimoniado 
concuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito en caso ne
cesario y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en legal forma a los po
sibles herederos de don Timoteo 
Hernández Martín, no personados 
en autos de dicha sentencia, expido 
y firmo la presente en Medina del 
Campo, a tres de abril de mil nove- 
cientos §ÉíeíÍ^^ cuatro.—Anastasio 
j^^atTm- Vaca. 1 

yV^V 1.534-1.456 

. j U^.  
IÑÍÍNCI0S 0FICIALES

Cámara Oficial de ia Propiedad Urbana

Oposiciones para cubrir dos plazas de auxi- : 
liares de la plantilla de funcionarios de esta 

Corporación

ANUNCIO

En cumplimiento de lo previsto 
en las Bases de Convocatoria, de 30 
de enero de 1974, objeto de publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en su número 48 corres
pondiente af día 26 de febrero del 
actual año, hacemos saber, que los 
solicitantes admitidos a la práctica 
de los ejercicios ordenados, han sido:

Ana María Fernández Díez.
Teodoro Cubero Nieto.
Lo que se da a conocer para que 

en el plazo de quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio, 
puedan formularse las reclamaciones 
a que se refiere el artículo 121 de la 
Ley de Procedimiento.

Valladolid, l6 de abril de 1974- 
El preside^ef^hegible).

1.722—1.457
— \a\-----------

IMPRENTA DE DA DIPUTACION PROVINCIAL
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